
 

ACTA 166-2022 

Sesión Ordinaria 

Lunes 01 de agosto del 2022 

PAG.1 

 

ACTA 166-2022 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO CIENTO SESENTA Y SEIS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

ORDINARIA VIRTUAL CON LA PLATAFORMA TEAMS, POR EL CONCEJO MUNICIPAL 4 

DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS DIECIOCHO HORAS CON DIEZ 5 

MINUTOS DEL DÍA LUNES  01  DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, PRESIDIDA 6 

POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO. – 7 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 8 

ASISTENCIA. 9 

MIEMBROS PRESENTES: 10 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro (PRESIDENTA 11 

MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA MUNICIPAL), Luis 12 

Fernando Cruz Alvarado, Daniel Vargas Jara y Julia Víquez Jiménez. - 13 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto 14 

Barrantes Sánchez y Juan José Vásquez Sequeira. 15 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita) Minor 16 

Vargas Villalobos (Río Cuarto) y Seidy Casares Castillo (Santa Isabel) . - 17 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Ligia Gómez Vargas (Santa Rita), Mariluz López 18 

Mesén (Río Cuarto). 19 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez. – 20 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Lcda. Hazel Cordero Montero. — 21 

MIEMBROS AUSENTES 22 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 23 

Susana Rojas Mesén. - 24 

Alejandro Araya Jiménez. - 25 

MIEMBROS AUSENTES 26 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 27 

Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel) 28 

INVITADOS. – 29 

 30 

 31 

 32 

 33 
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ARTÍCULO I 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 2 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 164 y 165 DEL 2022.  4 

3.  CORRESPONDENCIA. – 5 

3.1 INFORME DE CORRESPONDENCIA.  6 

4. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 7 

4.1 CONVENIO DE COOPERACIÓN ADI SANTA RITA.  8 

      4.2 FUNCIONES ASIGNADAS A LA VICEALCALDESA PRIMERA. 9 

      5.  ASUNTOS VARIOS. – 10 

 11 

Los mismos fueron convocados en el oficio OF-AL-317-2022. 12 

 13 

ACUERDO N° 01.  14 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión Ordinaria 166-2022 tal como lo presento 15 

la Presidenta Marcela Bolaños. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

 18 

ARTÍCULO II. — 19 

APROBACIÓN DEL ACTA 164 y 165 DEL 2022. – 20 

 21 

ACTA 164-2022. 22 

ACUERDO N° 02.  23 

Aprobar el acta 164 del año 2022 tan y como fue presentada. -ACUERDO APROBADO 24 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO – 25 

ACTA 165-2022. 26 

ACUERDO N° 03.  27 

Aprobar el acta 165 del año 2022 tan y como fue presentada. -ACUERDO APROBADO 28 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO – 29 

 30 

 31 

 32 
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ARTÍCULO III. — 1 

CORRESPONDENCIA. – 2 

INFORME DE CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 166-22. – 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria  17 

166-22, que dice: 18 

 19 

ACUERDO N° 04 20 

Aprobar el Informe de Correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 21 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 166-22, tal y como fue presentada Presidenta 22 

Marcela Bolaños Alfaro. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  24 

 25 

ARTÍCULO IV 26 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 27 

1- Convenio de Cooperación con la ADI Santa Rita. 28 
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Se reciben los oficios OF-AL-317-2022, el Acta de la Asociación de Desarrollo, OF-AJ-1 

059-2022, La Constancia de Legalidad CL-012-2022 y también el Convenio Marco 2 

MRC-ADI-SANTA RITA. 3 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez toma la palabra y expone que se están 4 

trabajando con las Asociaciones con el fin de crear Convenios Marco para luego 5 

hacer cartas de entendimiento y así poder desarrollar proyectos relacionados con la 6 

creación de unos Parquecitos para que los niños realicen actividades recreativas, 7 

básicamente coordinar el cuidado de los mobiliarios que se van a instalar para que 8 

haya seguridad jurídica de los bienes que da la Municipalidad. 9 

 10 

La Presidenta Marcela Bolaños Alfaro comenta que el Concejo Municipal ya conoce 11 

este tipo de Convenios e Iniciativas para ayudar a propulsar proyectos de las 12 

Asociaciones de Desarrollo, de igual manera es un tema que va para Comisión de 13 

Jurídicos por lo que no se va a estar discutiendo el tema. 14 

 15 

ACUERDO N° 05 16 

Trasladar el texto propuesto del Convenio Marco de Cooperación entre la 17 

Municipalidad de Río Cuarto y la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rita de 18 

Río Cuarto a la Comisión de Asuntos Jurídicos, en conjunto con la documentación 19 

complementaria recibida, para su estudio y emisión del dictamen de 20 

recomendación correspondiente para lo cual se otorga un plazo de 10 días hábiles.− 21 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  22 

 23 

2.   LAS FUNCIONES DE LA VICEALCALDESA PRIMERA 24 

Se recibe los oficios OF-Al-317-2022 OF-AL-469-2022 y la RES-AL-011. 25 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez toma la palabra y expone que debido a Ley 26 

adición del artículo 14 bis al Código Municipal Ley 7794 para el Fortalecimiento de 27 

Vicealcaldías y Viceintendencias Municipales Ley 10118 deben ser conocidas por el 28 

Concejo Municipal y Publicadas en la Gaceta. 29 

El Regidor Luis Cruz solicita se le indique cual es la Ley. 30 
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La Presidenta Marcela Bolaños Alfaro indica que se da el tema como 1 

suficientemente discutido y se procede con la respectiva toma del acuerdo 2 

RESULTANDOS 3 

1. Que en fecha 29 de julio del presente año se remitió el oficio número OF-AL-317-4 

2022 en el cual se indica como para de los temas tratar en el punto de Asuntos 5 

de Alcaldía la propuesta el conocimiento por parte de este Concejo Municipal de 6 

las funciones otorgadas a la Vicealcaldía Primera por parte de la Alcaldía 7 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió la resolución número 8 

RES-AL-011-2020 de las once horas del veinte de julio de dos mil veinte, por medio 9 

de la cual se realizó la asignación de funciones a la Vicealcaldesa Primera. 10 

Asignación realizada al tenor de lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 11 

14 y el inciso a del artículo 17, ambos del Código Municipal. Así como, el oficio 12 

número OF-AL-469-2022 del 16 de diciembre de 2020 por el cual se le designa a 13 

la señorita Vicealcaldesa Primera como Oficial de Simplificación de Trámites 14 

ante la oficina de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y 15 

Comercio.  16 

3. Que como parte de la documentación referida se envió el oficio número OF-AJ-17 

060-2022 del 29 de julio de 2022.  18 

 19 

CONSIDERANDO 20 

ÚNICO: El Transitorio Único de la Ley Adición del Artículo 14 Bis al Código Municipal, 21 

Ley N°7794 del 30 de abril de 1998, Ley para el fortalecimiento de las Vicealcaldías y 22 

Viceintendencias Municipales, Ley N°10118 dispone el deber de hacer de 23 

conocimiento del Concejo Municipal las funciones asignadas a la Vicealcaldía 24 

Primera y proceder a la publicación el Diario Oficial La Gaceta. 25 

 26 

POR TANTO 27 

 28 

ACUERDO N° 06  29 

1. Dar por conocidas las funciones otorgadas a la Vicealcaldía Primera por parte 30 

de la Alcaldía a través de la RES-AL-011-2020 de las once horas del veinte de 31 

julio de dos mil veinte, las cuales corresponden a: Encargada de los programas 32 

sociales que gestione o desarrolle la Municipalidad, Encargada de las ramas 33 
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de desarrollo empresarial que gestione o desarrolle la Municipalidad, y todas 1 

aquellas demás funciones que, de manera escrita formal, el alcalde José 2 

Miguel Jiménez Araya le delegue. Así como, la designación como Oficial de 3 

Simplificación de Trámites ante la oficina de Mejora Regulatoria del Ministerio 4 

de Economía, Industria y Comercio dada por medio del oficio número OF-AL-5 

469-2022. 6 

2. Autorizar a la Administración Municipal para realizar la publicación del punto 7 

primero del presente acuerdo en El Diario Oficial La Gaceta en cumplimiento 8 

del Transitorio Único de la Ley Adición del Artículo 14 Bis al Código Municipal, 9 

Ley N°7794 del 30 de abril de 1998, Ley para el fortalecimiento de las 10 

Vicealcaldías y Viceintendencias Municipales, Ley N°10118. ACUERDO 11 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  12 

 13 

ARTÍCULO V 14 

ASUNTOS VARIOS  15 

No hay. 16 

 17 

 18 

Al SER LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS LA PRESIDENTA 19 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 20 

01 DE AGOSTO 2022. – 21 

 22 

 23 

 24 

Marcela Bolaños Alfaro                               Lcda. Hazel Cordero Montero 25 

Presidenta Municipal                     Secretaria del Concejo Municipal 26 


